
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  
 

FAE analizará en una jornada el 
control presencial en empresas 

de limpieza 
 

“Control presencial de trabajadores en empresas de 
limpieza e higiene: obligaciones y soluciones” se 

celebarará el próximo viernes a las 10,15 horas en la Casa 
del Empresario 

 
Burgos, 24 de enero de 2017.- La Confederación de Asociaciones 

Empresariales de Burgos (FAE) y la Asociación Burgalesa de Empresarios de 

Limpieza de Edificios y Locales (ABELEL), celebrarán el próximo viernes, 26 

de enero, a las 10,15 horas en la Casa del Empresario, la jornada “Control 

presencial de trabajadores en empresas de limpieza e higiene: 

obligaciones y soluciones”, en la que participarán como ponentes  el 

inspector de Trabajo y Seguridad Social Carlos Juan Fernández, y el 

responsable del Departamento Jurídico de FAE, Íñigo Llarena. 

 

Con esta inciativa se pretende informar a las empresas del sector de la 

limpieza sobre sus obligaciones, soluciones al respecto y sanciones por 

posibles incumplimientos en lo que se refiere al control presencial de la 

plantilla en sus puestos de trabajo. 

 
 
 

Más información 
Esther Alonso 

Responsable de Comunicación y Relaciones Externas 
618 514 568 
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